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OCTOGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN

Este Comité de Transparencia dei Insti tu to Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y resolver
lo relacionado con los procedimientos de acceso a la información, de conformidad con los artícu los 6° y 8° de la
Const itución Políti ca de 105 Estados Unidos Mexicanos; 4 frac ción 1, 11 fracción 1, 64, 65 fr acciones 1, Il, VIn y IX,
135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública (LFTAIP)
aplicable al 20 de marzo de 2025; así como del ejercicio de 10 5 Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en 10 5 artí culos 83 y 84 de
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 5ujetos Obligados (LGPDPP50) aplicable al 20
de marzo de 2025 yen consideració n a las norm as vigentes a part ir del día 21 de marzo de 2025, de acuerdo a
lo dispuesto por 10 5 artículos 3, fracción VI, 20 f racción 1, 39 Y 40 fracciones Il, 111 y IV de la Ley Genera l de
Transparencia y Acceso a la In formación Pública (LGTAIP vigente); 3 fra cción VI, 77 Y78 fracciones n y 111 de la
Ley Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPP50 vigente) así como
105 PRIMERO, SEGUNDO fr acciones n , 111 y IV, NOVENO Y DÉCIMO Transito rios que estab lecen la ent rada en
vigor de las leyes vigentes, la normatividad abroga da, así como la sustanciación de los asuntos previos a la
entrada en vigor de las leyes y que son en materia de acceso a la información públicay ejercicio de los derecho s
ARCO, respectivam ente.

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ord inaria del Pleno, del entonces Comité de
Información, ahora Comité de Transparencia del Inst ituto Mexicano del 5eguro Social del año 2010, en la qu e
se declaró en sesión perm anente este Órgano Colegiado para resolver los procedimientos de su competencia,
derivados de la ate nción de solicitudes de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los dere chos
ARCO, recursos de revisión y cumplimientos a las resoluciones emit idas por el Insti tuto Nacional de
Tra nspare ncia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; los días t res, cuatro y cinco de
noviembre de dos mil veinticinco, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de
solicitudes de acceso a la información y ejercicio de los derechos ARCO, propu estas para la clasificación que a
continuación se relaciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a la inform ación por ser confidencial en los archivos de las unidades administ rativas, a las
solicitudes de información pública con números de folio:

~ 340018001388225
~ 340018001395025
~ 340018001379425

~ 340018001268825
~ 340018001210725

~ 340018001299225
~ 340018001362025

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades admi nistrat ivas, a las solicitudes de inform ación
pública con números de fol io:

~ 340018001146825 ~ 341030300000325
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Peticione s de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a conti nuación
se enlistan:
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}< 340018001290825 }< 340018001306725 }< 340018001282425
}< 340018001300925 }< 340018001314925 }< 340018001320225
}< 340018001297725 }< 340018001305825 }< 340018001282525
}< 340018001335425 }< 340018001342925 }< 340018001456325
}< 340018001297925 }< 340018001301625 }< 340018001493625
}< 340018001332625 }< 340018001293625 }< 340018001316425
}< 340018001281125 }< 340018001305425 }< 340018001330225
}< 340018001289225 }< 340018001374225 }< 34001800 1538225
}< 340018001301725

Disponibi lidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omi tiéndose datos por
tratarse de información confidencia l y/o reservada :

}< 340018001122725
}< 340018001146325
}< 340018001136125

}< 340018001139025
}< 34001800 1146725
}< 34001800 1147025

}< 340018001271625
}< 340018001146025
}< 340018001146125

ACUERDO CTSP·1450/11/2025.· 5e aprueba en lo general , la declaratoria de confidencialidad de la
información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión de Comité.
de conformidad con los artícu los 40, fracción I l, 103 Y 115 de la LGTAlP vigente.

ACUERDO CTSP-1451/11/2025.· Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia de la
información, materia de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión de Comité,
con base en lo dispuesto por los artículos 40 fracción Il, 140 y 141 de la LGTAIP vigente.

ACUERDO CTSP-1452111/2025.- Seaprueba la amp liación del plazo de respuesta para las solicitudes de acceso
a información pública somet idas en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto por los articulas 40
fracción n y 134 de la LGTAI? vigente.

ACUERDO CTSP·14S3/11/2025.- Se apr ueban las versiones públicas de la informació n, respecto de las
solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con ios articulas 40 fracc ión I l, 115 y 120 de
la LGTAIPvigen te.

ACUERDO CTSP-14S4/11/2025.· De conform idad con lo estab lecido en los artículos 39, 40 fracción Il, 120, 121 Y
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cumpl ir con la carga de
la información de las obligaciones de transparencia que impone el articulo 65, fracción XXVIde la misma Ley, se
aprueban las versiones púb licas de fact u ras que amparan 20 pliegos del mes de julio de 202S,
correspondientes a servidores públicos de la Secretaria General, rem itidos por la Dirección de Adm in istración
a través de la Relación de Documentos para Revisión del Comité de Transparencia Número 36
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En dichos documentos se eliminan los datos consistente en nombre de tercero, numero de viajero frecuente,
sello digi ta l del CFDI, sello digita l del sAT, número cert if icado, número de serie del certificado sAT, número de
viajero frecuente, nomb re, cert ificado, número de cuenta de pago, número del cert ificado digital, sello digital,
número de cuenta pago, número de serie del eSD del SAl, número de certificado. serie del certificado del
emisor, número de serie del certificado contribuyente, correo electrónico, sello digital del emisor, considerados
como confidenciales, en términos de lo establecido en los artículos, 103 fracción IlI, 11Spárrafo primero y cuarto
y 139, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracc ión correspondiente del sIPOT las versiones públicas de
los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera verificarán que cuenten con las características de datosabiertos.

ACUERDO CTSP-1455/11/2025.- De conform idad con lo establecido en los artículos 39, 40 fracció n Il, 120, 121 Y
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ya efecto de cumplir con la carga de
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 65, fra cción XXVI de la misma Ley, se
aprueban las versiones públicas de 02 instrumentos contractuales, denominados SSM0026 y S5M0025,
formalizados y remitidos por la División de Arrenda miento y Comercialización de la Coordinación de
Conservación y Servicios Generales de la Dirección de Administración, a través de la Atenta Not a 161.

En dichos documentos se eliminan los datos consistente en nombre de terceros, datos de acta de defunción,
como fecha, lib ro, numero de acta, fecha, oficial encargado del registro civil, nombre del fa llecido, nacionalidad,
estado civil, folio de opinión de cumplimiento, número de folio de constancia SAT en sentido positivo,domicilio,
cuenta bancaria, fo lio sAT, cadena original, sello digital, código GR, fo lio opin ión del cumpl imiento de
obligaciones fisca les en materia de seguridad social, número de serie, folio constancia de situación fiscal en
materia obligaciones fiscales relativa a las aportaciones patronalesy entero de descu entos, número de cédula
y teléfonos partic ulares ; lo ante rior en términos de lo establecido en los artícu los, 103 fracción IlI, 11S párrafo
pr imero y cuarto y 139, f racción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca.

En este sentido, la Norma tiva deberá cargar en la fracción correspondiente del sIPOT las versiones públicas de
los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera verificarán que cuenten con las características de datosabiertos.

ACUERDO CTSP·1456/11/2025.- De confo rm idad con lo establecido en los articu las 39, 40 fr acción Il, 120, 121 Y
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cumplir con la carga de
la inform ación de las obligaciones de transparencia que impone el artícu lo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se
aprueban las versiones púb licas de 02 instrumentos contractuales, denominados S5M0133 y S5M0135,
fo rmali zados y remit idos por la División de Arrendam iento y Comercia lización de la Coordinación de
Conservación y Servicios Generales de la Dirección de Administración, a través de la Atenta Nota 163.

En dicho documento se eliminan los datos consistentes en: nombre de tercero ajeno al contrato, nombre del
antiguo propietarios el cual no forman parte del contrato, nacionalidad, estado, anuencia, número de folio de
constancia SAT en sentido positivo, domicilio, cuenta bancaria, banco, cadena original, sello digital, código QR,
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fo lio op inión del cum plim iento de obligaciones fiscales en mate ria de seguridad social, núm ero de ser ie, foli o
constancia de situación fi scal en materia ob liga cion es fiscales re lat iva a las apo rta ciones patrona les y entero de
descuentos, naciona lidad , estado civi l, folios pago s ante el seguro social , domicili o, Número de Cédu la
profesional; lo anterior en térm ino s de lo estable cido en los artículos, 103 fracción 1Il, 115 párrafo primero y
cuarto y 139, fracc ión I de la ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca.

En este sent ido. la Normativa debe rá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones públicas de
los documento s que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y apro bados en esta sesión,
de igual manera verifi carán que cuenten con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1457/11/2025.- De conform idad con lo establecido en los artículos 39, 40 fracción Il, 120, 121 Y
122 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cumplir con la carga de
la infor mación de las obli gaciones de transparencia que impone el artículo 65, fracción XXVI de ia misma Ley, se
aprueban las versiones pú blicas de 16 instrumentos contractuales, denominados CCG-N-22-05-2105-0005, CCG­
N-23-05-2105-0018, CCG-N·23-05-2105-0019 , CCG-A-24-05-2105-001 O, CCG-A-24-05-21 05-0011, CCG-A-24·05­
2105-0014, CCG-A-22·05-21 05·0042, ABT-A-25-05-1019·0052, D5M0004, S5M0005, DSG-A-25-05-1002-0024,
DG5-A-25·05-1002-0046, 0255001, DSG-N-25-05·1002-0031, 55M0085, C5M0058 Y 0233001, fo rmalizados y
rem it ido s por el Departame nto de Adqu isic ión de Bienes y Contratación de Serv icios dei Órgano de
Operació n Adm in istrativa Desconcentrada (OOAD) Coahuila, medi ant e el oficio
OS8001150100/DABCS0271/2025.

En dichos documentos se elim inan datos consiste ntes en: correo electrónico, RFC, núm ero de series, cadena
or iginal y certificado; lo anterior en térm inos de lo establecido en los artículos, 103 fracción 1Il, 115 párrafo
pr imero y cuarto y 139, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspond iente del 5IPOT las versiones pú blicas de
los documento s qu e fueron remitidos para revisión del Com ité de Transpa rencia y aprobad os en esta sesión ,
de igual manera veri fi carán que cuenten con las caracte r ísticas de dato s abiertos.

En dicho documento se elim inan datos consistentes en: RFC, considerados como confidenciales, en términos de
lo establecido en los artículos, 103 fracción 1Il, 115 párrafo I y IV Y 139, fracció n I de la Ley Genera l de
Tran sparencia y Acceso a la Información Pública ,

ACUERDO CT5P-1458/11/2025. - De confor m idad con lo establecido en los artículos 39, 40 fracc ión Il, 120, 121 Y
122 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica y a efecto de cumpl ir con la carga de
la información de las obli gaciones de tran sparencia que impone el artículo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se
aprueban la versión pública de 01 inst ru mento contractua l, cor respondiente al cuarto trim est re 2025,
denominado 1-18200008-4-20086C6-25, formalizado y remit ido por la Jefat ura de Serv icios Adm in istrat ivos
de l Depa rtamento de Construcción y Planeació n Inmobiliaria del Órgano de Ope ración Administrat iva
Desco ncent rad a (OOAD) Nuevo león , mediante el oficio número 209001130100/CPU316/2025.
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En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fra cción correspo ndiente del SIPOT las versiones púb licas de
los documentos que fue ron remit idos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de Igual manera verificarán que cuenten con las característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-14S9/11/202S .- De conformidad con lo establecido en los articulas 39, 40 fracción Il, 120, 121 Y
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública y a efecto de cump lir con la carga de
la información de las obligaciones de transparencia que Impone el art ículo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se
apr ueban la versión pública de OS instrumentos contractuales, denominados 150101,150106,150105,150102,
150201, for malizados por el Órgano de Operación Adm inistrativa Desconcentrada (OOAD) Estado de
México Oriente y rem it ido por la Dirección de Administ ración. mediante Atenta Nota 130.

En dichos documentos se elim inan datos consistentes en RFC, nacionalidad, número de acta de nacimiento,
libro, ofici alía, fecha de reg istro, domicil io del registro civil, número de credencial de elector, registro patronal,
regist ro ante el INFONAVIT, correo electrónico, domicilio y número de pasaporte; considerado como
confidencial, en términos de lo establecido en los articu las 115 párrafo 1y IV, 103 fracción III y 139, de la Ley
General de Trans pa rencia y Acceso a la Información Pública.

En este sent ido, la Normat iva deberá cargar en la fr acción correspo ndiente del SIPOT las versiones públicas de
los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de Transparencia y apro bados en esta sesión,
de igual mane ra verificarán que cuenten con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-1460/11/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40 fracción ll, 120, 121 Y
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública y a efecto de cump lir con la carga de
la información de las obl igaciones de transpare ncia que impone el art ículo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se
aprueba n la versión públ ica de 05 inst rumentos contractuales, denom inados 150201, 150201, 150103, 150503
Y 152415, forma lizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Est ado de
México Oriente y remitidos por la Dirección de Adm inistración. mediante Atenta Nota 131.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, nacional idad, número de acta de nacimiento,
libro, oficialía, fecha de registro, domicilio del regist ro civil, número de credencial de elector, reg istro patronal,
registro ante el INFONAVIT, correo electró nico. domicilio; considerados como confidencial, en términos de lo
establecido en los art ículos 115 párrafo I y IV, 103 fracció n III y 139, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones públicas de
los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera veri ficarán que cuenten con las características de datos abiertos .

ACUERDO CTSP-1461/11/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40 fr acción Il, 120, 121 Y
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cump lir con la carga de
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 65, fracción XXVI de la misma Ley, se
aprueba n la versión públ ica de 03 inst rumentos contractuales, denominados 152408, 150101 Y 152408,

I
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formalizados por el Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada (OOAD) Estado de México
Or iente y rem itidos por la Dirección de Adm in istración, mediante Atenta Nota 132.

En dichos docum entos se eliminan datos consistentes en RFC. nacionalidad, número de acta de nacimiento,
libro. oficialía. fecha de regist ro. domicilio del reg istro civil, número de creden cial de elector. registro pat ronal,
reg istro ante el INFONAVIT. correo electr ónico, domicilio; considerados como confidenciales. en términos de lo
establecido en los articulas 115 párrafo I y IV, 103 fracción 1Il y 139, de la l ey General de Transparencia y Acceso
a la In fo rmación Pública.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del 5IPOT las versiones públ icas de
los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de Transparencia y apro bados en esta sesión,
de igual manera verificarán que cuent en con las caracte rísticas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP· 1462/11/2025.· De conformidad con lo establecido en ios artic ulas 39. 40 fracción Il , 120, 121 Y
122 de la l ey General de Transparencia y Acceso a ia Información Pública y a efecto de cumplir con la carga de
la información de las obl igaciones de transparencia que impone el articulo 65, fracción XXVI de la misma l ey, se
apr ueban la versión pública de 05 instr umentos contractuales, denom inados 15240S. 150503, 150501, 150102
Y 152416. forma lizados por el Órgano de Operación Adm in istrativa Desconcentrada (OOAD) Estado de
México Orien te y remitido por la Dirección de Administración, median te Atenta Nota 133.

En dichos documentos se elim inan datos consistent es en RFC, nacionalidad, número de acta de nacimi ent o,
libro, ofici alía, fecha de registro , dom icilio del registro civil. número de credencial de elector, regist ro pat ronal,
regist ro ante el INFONAVIT,correo electrónico, domicilio; considerados como confidenciales, en términos de lo
establecido en los artícu los 115 párrafo I y IV, 103 fracción III y 139, de la l ey General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública,

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción corres pondiente del SIPOT las versiones púb l1cas de
los documentos que fueron remitidos para revisión del Com ité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1463/1112025.- De conformidad con lo establec ido en ios articulas 39. 40 fracción n, 120, 121 Y
122 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cumplir con la carga de
la información de las obligaciones de tra nspar encia que impone el artículo 65, fracción XXVI de la misma l ey, se
aprueban la versión pública de OS inst rumentos cont ractuales, denomina dos 152427. 150101, 150502. 152412,
152415,152419.152419 Y 152423, formalizados por el Órgano de Operac ión Administrativa Desconcentrada
(OOAD) Estado de México Oriente y remitido po r la Dirección de Administración, mediante Atenta Nota
12S.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, nacionalidad, número de acta de nacim iento,
libr o, oficialfa, fecha de registro, dom icilio del regist ro civil, nú mero de credencial de elector, registro patronal,
registr o ante el INFONAVIT, correo electrónico, dom icilio; considerados como confidenciales, en términos de lo
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establecido en los art ículos 115 párrafo I y IV, 103 fr acción 1IIy 139, de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Info rmación Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente de l SIPOTlas versio nes públicas de
los docume ntos que fueron remitidos para revisión de l Comité de Transpar encia y aprobados en esta sesión,
de igual man era verificarán que cuenten con las características de datos abiertos .

ACUERDO CT5p·1464/1 1/2025.· De conformidad con lo establecido en los artícu los 39, 40 fracción 11, 120, 121 Y
122 de ia Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cumplir con la carga de
la infor mación de las obligaciones de transparencia que impone el artícu lo 65, fra cción XXVI de la misma Ley, se
aprueban la versión pública de 02 instrumentos contractuales, denominados 150106 y 152415, formalizados
por el Órgano de Operación Adm in istrativa Desconcentrada (OOAD) Estado de México Oriente y rem itido
por la Dirección de Administración, mediante Atenta Nota 134.

En dichos documento s se eliminan datos consisten tes en RFC, nacionalidad. número de acta de nacimien to,
libro. oficialía. fecha de registro, do micilio del reg istro civil, número de credencia l de elector, reg istro patrona l,
reg istro ante el INFONAVIT, correo electrónico y dom icilio; considerados como conf idenciales, en términos de
lo estab lecido en los art ículos 11 5 párrafo I y IV, 103 fracción III y 139, de la Ley General de Transparenc ia y
Acceso a la Información Pública.

En este sent ido, la Norma tiva deberá cargar en la fracción correspond iente del 51POT ias versiones púb licas de
los docu mentos que fueron remitid os para revisión del Comité de Transparencia y aproba dos en esta sesión,
de igual manera ver ificarán que cuenten con las caracter ísticas de datos abiertos .

ACUERDO CT5p·14651111202S.- De conformidad con lo establecido en los artícu los 39, 40 fracción 11, 120, 121 Y
122 de ia Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ya efecto de cumplir con la carga de
la inform ación de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 65, f racción XXVI de la misma Ley, se
aprueban ia versión púb lica de 02 instrumentos cont ractua les. denominados5SM0003y 5SM0010, formaiizados
por la División de Arrendamiento y Comercialización de la Coordinación de Conservación y Servic ios
Generales de la Un idad de Adm in istración de la Dirección de Administración, mediante Atenta Not a 217.

En dichos documen tos se eliminan datos consiste ntes en nombres de terceros, nacionalidad, estado civil,
anuencia, folio de cump limiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, fo lio de opinión de
cump limiento de obiiga ciones fiscales, domici lio, número de cuenta, banco, cadena orig inal, código QR, sello
digi ta l, número de serie, denominación social; en términos de lo establecido en los artículos, 103 fracción 111,
115 párr afo primero y cuarto y 139, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Púbiica.

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del 51POTlas versiones públicas de
los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de Transpare ncia y aprobados en esta sesión,
de igua l manera ver ificarán que cuenten con las características de datos abiertos.
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ACUERDO CTSP-1466/11/2025.- De conform idad con lo estab lecido en los artícu los 39, 40 fracción n, 120. 121 y
122 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efect o de cumpl ir con la carga de
la información de las obligaciones de transparenc ia que impone el artícu lo 65. fracción XXVIde la misma Ley. se
aprueban la versión pública de 33 instrumentos contractuales testados, denominados 012000991117423-092­
00-CM5. 050GYR988N00125-041-01 , 050GYR988T00624-002-01 , 050GYR988T00624-012-02,
050GYR988T00624-016-02, 050GYR988T02623-003-01, 050GYR988T02623-003-02, 050GYR988T424-016-CM3,
988E02322004-CM4, 988T00323-010-CM3, 988T00323-017-CM2, 988T00323-018-CM3, 988T00323-019-CM3,
988T00523-002-CM1, 988T01723-022-CM2, 988TOl723-024-CM1, 988T01823-012-CM1 , 988T0723-007­
CM2, 988T0723-034-CM 1, 988T0723-040-CM2, 988T0723-042-CM1 , 988T0723-051-CM 1, 988T0823-013-CM3.
988T0823-024-CM2, 988T0823-033-CM2, 988T0823-055-CM2, 988T0823-056-CM2, 988T0823-059-CM2,
988T0823-092-CM2. 988T1623-226-CM3, DC21S245-CM1, DC21S247-CMl YDC21S248-CM 1, formalizados por la
División de Contratos de la Dirección de Adm in istración, mediante el ofi cio 095384611CFB/010367.

En dichos documen tos se elim inan dato s consistentes en RFC. correo electrón ico, CURP. celular, nom bre y firma,
teléfon o móvil; lo ante rior en términos de lo estab lecido en los artíc ulos, 103 fracción I1I, 115 párrafo pri mero y
cuarto y 139, fracción I de la Ley General de Transp arencia y Acceso a la Información Públ ica.

En este sentido, la Norm ativa deberá cargar en la fracción corres pondie nte del SIPOT las versiones públ icas de
los documentos que fueron remitidos para revis ión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera verificarán que cuenten con las caracte r ísticas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1467/1112025.- De conformidad con lo establecido en los artíc ulos 39, 40 fracc ión Il, 120. 121 Y
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cumplir con la carga de
la información de las obligaciones de transpa rencia que impone el artículo 65, fracción XXVI de la misma Ley. se
aprueban la versión pública de 37 inst rumentos contractuales testados. denom inados 012000991117423-003­
00-CM4, 012000991117423-052-o0-CM5 , 012000991117423-160-00-CM6, 012000991117423-165-03,
012000991117423-165-04, 012000991T17623-020-04, 988T00923 -022-CM1, 988T00923-033-CM 1, 988T00923­
036-CM1, 988T00923-o45-CM1 , 988TOl723-001-CM1, 988T01723-007-CM1, 988TOl723-014-CM1, 988TOl723­
031-CM1, 988TOl723-033-CM1, 988TOl723-038-CM1, 988T01723-044-CM1, 988TOl723-066-CM1, 988TOl723­
On-CM1, 988TOl723-o79-CM1, 988TOl723-083-CM1, 988T01823-01C-CM1, 988T01823-015-CM2, 988T0823­
080-CM2, 988T0823-081-CM2. 988T0823-085-CM1 , 988T0823 -091-CM1, 988T0823-097-CM2, 988T0823-100­
CM2, 988T1623-092-CM2, 988T1623-092-CM3, DC21S224-CM1, DC21S224-CM2. DC21S225-CM1, DC21S233­
CM2, DC21S241-CMl Y988T00923-034-CM1, formalizado por la División de Contratos de la Dirección de
Administración, mediante el oficio 095384611CFB/010366.

En dichos docu men tos se elim inan datos cons istentes en cargo, celula r. RFC. nombre. fir ma, CURP, nombre de
persona física que no es representa nt e, correo electrónico, celular; lo anterior en términos de lo establecido en
los art ículos. 103 fracción lIl, 115 párrafo primero y cuarto y 139. f racción I de la Ley General de Transpar encia
y Acceso a la Información Pública.
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En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del 51POT las versiones públ icas de
los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera ver ificarán que cuenten con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-146811112025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40 fracción Il, 120, 121 Y
122 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cumplir con la carga de
la información de las obligaciones de tra nsparencia que im pone el artícu lo 65, f racción XXVIde la misma Ley, se
aprueban la versió n pública de 02 inst rumentos ju rídicos testa dos, denominados 25ARR003-2025 y 25ARR004­
2025. forma lizado por la División de Arrendamiento y Comercialización de la Coord inación de Conservación
y Serv ic ios Generales la cual forma parte de la Unidad de Admin istración de la Dirección de Adm inistración,
mediante Atenta Nota 154.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad, estado civil, folio de oprruon de
cumpli miento de obligaciones fiscales, domicilio, número de cuenta, códig o QR, sello digital, número de serie,
fo lio de cumplim iento de obligacio nes fiscales en materia de segur idad social; lo ante rior en térm inos de lo
establecido en los artícu los, 103 fracción 1Il, 115 párrafo primero y cuarto y 139, fracció n I de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública,

En este sent ido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondie nte del SIPOT las versiones púb licas de
los documentos que fueron remiti dos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera verifica rán que cuenten con las característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-146911112025.- De conformidad con lo estab lecido en los artículos 39, 40 fracción ll, 120, 121 Y
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cumplir con la carga de
la información de las obligaciones de tra nsparencia que Impone el artículo 65, fracc ión XXVIde la misma Ley, se
apru eban la versión púb lica de 02 instrumentos juríd icos testados, denominados 55M0024 y 55M0028.
formalizados por la Div isión de Arrendam iento y Comercialización de la Coordinación de Conservación y
Serv icios Generales de la Unidad de Admin istración de la Dirección de Administración, mediante la Atenta
Nota 160.

En dichos documentos se elim inan los datos consistentes en banco, sello digital INFONAVIT, céduia, folio de
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales, domicilio , número de cuenta, código QR, sello digita l, número
de serie, fo lio de cump limiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social; lo anterior en términos
de lo establec ido en los articulas, 103 fracción 1Il, 115 párrafo primero y cuarto y 139, fracción I de la Ley General
de Transparencia y Acceso a ia Información Pública ,

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del 5IPOT las versiones públicas de
los docum entos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera ver ifica rán que cuenten con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-147011112025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40 fracción Il , 120, 121 Y
122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cumplir con la carga de
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la info rmación de las obligaciones de transparencia que impone el art ículo 65, fracción XXVI de la misma ley, se
aprueban la versión pública de 03 proyectos de versiones públicas de instrumen tos cont ractu ales,
denominados S5M0002, 55 MOOOS y 55M0009, for malizado por la División de Arrendamiento y
Comerc ializació n de la Coord inación de Conservación y Servicios Genera les de la Unidad de
Adm inistración de la Dirección de Admin ist raci ón, median te Atenta Nota 202.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en cédula profesional, número de corresponsable de
seguridad estructura l, sellos, dictamen de seguridad, nombre de tercero por considerarse confiden cial.
nacionalidad, estado civil, domicilio, número de cuenta, banco, cuenta clave, número de serie, membrete,
números de te léfon o, página de lnternet, fi rma autóg rafa, sello digital INFONAVIT, cédula, folio de op inión de
cumplim iento de obligaciones fiscales, domicilio, cód igo QR, sello digital, número de serie, folio de
cump lim iento de obiigaciones fiscales en materia de seguridad social; io anterior en términos de io establecido
en losart fculos, 103 fracción 11I, 115 párrafo prim ero y cuarto y 139, fracción I de la Ley General de Transparenc ia
y Acceso a la Información Pública,

En este sent ido, ia Normativa deberá cargar en la f racción correspondiente del 5IPOT las versiones púbiicas de
los documentos que fueron remitid os para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera verifi carán que cuenten con las característ icas de datos abiertos.

ACUERDO CT5p-1471/1 1/2025,· De conform idad con io establecido en ios art ículos 39, 40 fracción 11, 120, 121 Y
122 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Púbiica y a efecto de cumplir con la carga de
la información de las obligaciones de transparencia que impone el art ículo 65, fracción XXV] de la misma ley, se
aprueban la versión públ ica de 03 instrumentos ju rídicos testados, denominados 55M0002, 55MOOOS y
SSM0009. formalizados por la Div isión de Arrendamiento y Comercia li zación de la Coord inación de
Conservación y Servic ios Generales de la Unidad de Administración de la Direcc ión de Administración.
mediante Atenta Nota 216,

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de trabajadores, form a de adqui sición,
parentesco, sellos, nacionalidad, estado civil, domicilio, número de cuenta, cuenta e1abe, número de serie, sello
digital INFONAVIT, cédula, folio de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales, domicilio, código QR, sello
digital, número de serie, fo lio de cumplimiento de obligaciones fiscales en mater ia de seguridad social; lo
anterior en térm inos de lo establecido en los artículos, 103 fr acción 111, 115 párra fo primero y cuarto y 139,
fracción I de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

En este sentido, la Normat iva deberá cargar en la fracción corr espondiente del 51POT las versiones públicas de
los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abiertos.

ACUERDO CT5p-1472/11/2025,- De conform idad con lo establecido en los artícuios 39, 40 fracción 11, 120, 121 Y
122 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de cump lir con la carg a de
la información de las obl igaciones de transparencia que imp one el artícu lo 65, fra cción XXVI de la misma Ley, se
aprueban la versión públ ica de 07 contratos, inst rumentos contractuales, correspondiente al tercer trimestre
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2025, denomi nados CCOA2533513510020573, CCOA2533513510020574, CCOA2533513510020575,
CCOA2533513510020576, CCON2533513510020577, CCON2533513510020835J y CCOA2533513510020852J,
formalizados por la Jefatura de Servicios Admin istrativos, Departamento de Construcción y Planeación
Inmobil iaria , del Órgano de Operación Administra t iv a Desco ncentrada (OOAD) Yucatán, mediante el oficio
339001 130100/DCPI_221-25/JSA_956.

En dichos docum entos se eliminan dato s consistentes en datos de acta de nacimiento (número de acta, oficialía
del registro civii, iibro, estado del reg istro civil), datos de la credencial de votar (vigencias , foiio), número de
cédula profesional, datos de cuentas banca rias, c1abe, no mbre de la sucursal bancaria, ubicación de la sucursal
bancaria, registro federal de contribuye ntes de servidores púb licos y de proveedores como personas físicas,
número de registro patronal de perso na física, domicilio fi scal de persona física, fotografías de personas físicas,
correos eiect rónicos personales, CURP, cadena dig ital, de las consta ncias IMS5, 5AT e INFONAVIT, los fo lios,
cadena, sello digita l, número de tr abajadores y núm ero de seríe y cód igo QR, firmas y cargos de terceros,
naciona lidad de personas físicas, estado civil de personas físicas. ligas electrónicas; considerados como
conf idencia les, en térm inos de lo estabiecido en los artíc ulos, 103 fracción III, 115 párrafo I y IV Y139, fracción 1
de la Ley General de Transparencia y Acceso a ia Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá carga r en la fracción correspond iente del 51POT las versiones públi cas de
los documentos que fueron remi tidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados en esta sesión,
de igua l manera verificarán que cuenten con las caracte rísticas de datos abiertos.

n, DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de Jos datos personales en los arch ivos,
registros o bases de datos de este Sujeta Obligado, materia de las solicitudes con números de fo lio :

~ 3400 18001423925
~ 3400 18001569525
~ 3400 18001111525
~ 340018001337625
~ 3400 18001409925

~ 340018001447625
~ 3400 18001522825
~ 3400 18001097825
~ 340018001481325
~ 340018001522125

~ 34001800 1536425
~ 340018001523825
~ 340018001270725
~ 340018001481125

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información in exi st en t e en los archivos de las
unidades administrativas, a las solicitudes de datos person ales con números de fo lio:

~ 3400 18001204925 ~ 3400 18001559525 ~ 340018001545925
~ 340018001504625 ~ 3400 18001201025 ~ 340018001602125
~ 340018001508525 ~ 3400 18001271825 ~ 340018001549525
~ 340018001425125 ~ 340018001415825 ~ 340018000766025
~ 340018001464225 ~ 3400 18001480525 ~ 340018001159625
~ 340018001466225 ~ 340018001484425 ~ 340018001209525
~ 3400 18001500225 ~ 340018001429725 ~ 340018001576425
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;¡. 340018001534025 ;¡. 340018001432025 ;¡. 340018001350525
;¡. 340018001547825 ;¡. 340018001456525 ;¡. 340018001515525
;¡. 340018001367425 ;¡. 340018001535725 ;¡. 340018001480725
;¡. 340018001448425 ;¡. 340018001212225 ;¡. 340018001499925
;¡. 340018001087825 ;¡. 340018001430625 ;¡. 340018001527325
;¡. 340018001483625 ;¡. 340018001440125 ;¡. 340018001041625
;¡. 340018001515725 ;¡. 340018001492625 ;¡. 340018001498125
;¡. 340018001549925 ;¡. 340018001504425 ;¡. 340018001515125
;¡. 340018001512625 ;¡. 340018001505125 ;¡. 340018001586925

Declaratoria de inexist encia parcial de la información, materia de las solicitud es para el ejercicio de los
derechos ARCO con números de folio:

;¡. 340018001509725 ;¡. 340018001546225 ;¡. 340018000890925
;¡. 340018001148325 ;¡. 340018001498425 ;¡. 340018001191425
;¡. 340018001448125 ;¡. 340018001531325 ;¡. 340018001522225
;¡. 340018001482425 ;¡. 340018001234225 ;¡. 340018001305325
;¡. 340018001499325 ;¡. 340018001470825 ;¡. 340018001466525
;¡. 34001 8001566025 ;¡. 340018001150025 ;¡. 340018001499125
;¡. 340018001408325 ;¡. 340018001493225 ;¡. 340018001522625
;¡. 340018001471225

Pet ición de am pl iación del plazo de respuesta de la solicit ud para el ejercic io de los derechos ARCO que a
cont inuación se enlista:

;¡. 340018001284325 ;¡. 340018001348425 ;¡. 340018001322525
;¡. 340018001325625 ;¡. 340018001391225 ;¡. 340018001356225
;¡. 340018001320325 ;¡. 340018001373125 ;¡. 340018001351925
;¡. 340018001301025 ;¡. 340018001284725 ;¡. 340018001319225
;¡. 340018001300625 ;¡. 340018001333825 ;¡. 340018001315025
;¡. 340018001347225 ;¡. 340018001300825 ;¡. 340018001301125
;¡. 340018001372425 ;¡. 340018001347525 ;¡. 340018001234625
;¡. 340018001303525

Disponibilidad de la información contenida en la ver sión púb lica presentada. omit iéndose datos por tratarse
de información confiden cial y/o reservada:

ACUERDO CTSP·1473/11/202S.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia para el
ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o basesde datos de este 5ujeto
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA
Un idad de Transparencia

OCTOGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓ N

Obligad o, ma ter ia de las solicit udes presentad as en esta sesió n de Com ité, con fu nda me nto en lo dispue sto en
los artícu los 49 y 78 fracc ión III de la LGPDPPSO vige nte.

ACUERDO CTSP-1474/ 1112025.- Se aprue ba en lo general, la declaratoria de inexist encia de las solicitudes para

el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Com ité , de con formidad con lo establecido en

los artículos 47 segundo párrafo y 78 fracción III de la LGPDPPSO vigente.

ACUERDO CTSP-147S/1112025.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexi st encia pa rcia l de las
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de conform idad con lo
establecido en los artículos 47 segu ndo párrafo y 78, fracc ión III de la LGPDPPSO vigente.

ACUERDO CTSP-1476/11/202S.- Se aprueba la ampliació n de p lazo de respu esta de los folios somet idos en la
presente sesión, con fu ndam ento en ei articulo 45 segu nd o párrafo y 78, f racción I de la LGPDPPSO vigente .

ACUERDO CTSP·1477/10/2025,· Se aprueba la versió n públi ca de la información, respe cto de la solicit ud
presentada en esta sesión de Comité, de conform idad con los artículos 49 fracción IV y 78 fracción II de la
LGPDPP50 vigente .

. oezEdgar Alejand ro

Por todo lo an te r ior, con fundamento en la nor mat ividad esta blecida en el proem io de la present e, lo resolvieron
por unanim idad de votos los int egrant es de l Comit é de Transparencia del Insti tu to Mexicano del Seguro Social,
Kar la Lorena Ramos Jara, Tit ular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública y

Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Alejandro Reyes Hernández, Titular de la Coordinación
de Vinculación Operativa y Suplen te del Titular del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de l
Segu ro Socia l y Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Programas de la División de Administración
de Docum entos y Suplente del Tit ulardel Área Coordinadora de Archivos .

/ .
MIEMBROS DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL _ ••·....

Aeta de la Octogésima séptima Sesión Permanente del Com ité de Transparencia. del 06 de viembre de 2025.
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